
/EDITO
del rey christianissimo

DE FRANCIA

LVIS DEZIMOQVARTO-
Tocante a quitar enteramente a los Hereges Hugonotes de fu Reynoel 

exercicio dé fu faifa Creencia , y afolar todos fus Templos , y las 
conveniencias que fe ofrecen a los Predicantes, que fe convirtieren 
a nuejlra Santa Fe Católica.

Publicafe el Martes 8.de Enero 1686,

LVI S,por la gracia de Dios,Rey de Francia, y de 
Navarra,a todos los prefentes,y por venir, falnd. 
El Rey Enrique eL Grande, nueftr o abuelo de gloriofa 

memoria,queriendo impedir,que la paz,que ha via pro­
curado a fus fubditos,defpues de las grandes perdidas, 
que havian padecido durante las Guerras Ciuiles, y 
Eftrangeras, llegaííeá tuibarfea caufadela Religión 
Pretendida Reformada(b del Calvinifmo) como bavia 
íucedido debaxo de los Reynados de los Reyes fus an- 
teceíTores, havia con fu Edito, dado en la Ciudad de 
Nances el mes de Abril i5í>8.reglado el modo con que 
en adelante fe havia de proceder con los de dicha Re- 
ligiondos lugares en que podrían exercerla ; eftableci- 
do Iuezes extraordinarios paraadminiftrarles la juíH-
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cía,y finalmente proveído, aun con Artículos particu­
lares , á quanto havia juzgado neceffario para mante­
ner la tranquilidad en el Reyno>y difuiinuir la adver- 
fion,que havia entre los de ambasReligiones,a fin de 
hallarle en eftado de trabajar,como lo tenia refuelto, a 
reuniralalglcfia los que tan livianamente fe havian 
apartado della. Y como la intención de nueftro dicho 
Abuelo no pudo e£e£tuarfe a caufa de fu temprana 
muerte ,, ylaexecucion del dicho Ed ico aun fue inte­
rrumpida durate la menor edad del difunto Rey,nuef- 
tro muy honrado Señor,y Padre de gloiiofa memoria 
con nuevos arrojos de los dichos fequaces de la Reli­
gión Pretendida Reformada diero ocafíon de privarlos 
de diferentes ventajas,que fe les havian concedido por 
los dichos Editos.Sin embargo nueftro dicho difunto 
Señor,y Padre vfando de fu clemencia ordinaria, Ies 
otorgo aun otro Edito nuevo en la Ciudad de Nimes, 
el mes de I u lio delaño 1619. por medio del qual ha- 
viendofe reftablccido nuevamente la tranquilidad , el 
dicho difunto Rey con el mefino animo,y zelo, por la 
verdadera Religión,que el dicho nueftro Abuelo tenia 
refueíto aprovechar aquel efpacio de repofo, para pro­
bar de poner en execucion fu primer intento. Pero ha- 
viendo fiucedido Guerras con los Eftrangeros pocos 
añosdcfpuesj defuerre, que defde el año 1635. afta la 
Tregua concluida el año 1684. con los Principes de 
Europa,haviendo eftado elReyno poco tiempo fin dif- 
turbios, no ha fido pofsible hazer otra cofa por la Re-
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fígion, que difminuir el numero de los Exercicios(o 
Templos )de la Creencia Pretendida Reformada con la 
prohibición de los que fe han hallado eftablecidos en 
perjuyziode la difpoíicion de los Editesy la aboli­
ción de lasCamaras, o Tribunales compueftos, mitad 
Catolicos,y mitad Hereges, que folo fe havian forma­
do por modo de provifion.

Finalmente, haviendo {ido Dios férvido de que 
nueftrosPueblos gozen de vil perfe&o repofo, y que 
Nos mefmo no hallándonos ocupado en haverlosdc 
proteger contra nueftros enemigos, fino en eftado de 
podernos valer deftaTregua,que hemos facilitado, a 
fin de aplicarnos enteramente en bufear forma con que 
lograr el intento de los Reyes,nueftros dichos Abuelo, 
y Padre , el qual hemos tenido defde que entramos a 
Reynar>vemos al prefente, con el jufto reconocimien- 
to,que debemos a Dios, que nueftros cuydados han 
confeguido el fin que Nos hemos propuefto : pues la 
mejor, y mayor parte de nueftros fubditos de la Reli­
gión Rretendida Reformada ha abracado la Católica,y 
como con efto laexecucionde dicho Edito de Nantes, 
y dequanto fehadifpueftoenfavordela dicha Reli­
gión Pretendida Reformada queda inútil, hemos juz* 
gado no poder hazer cofa mejor para borrar entera-- 
mente la memoria délas turbulencias,de la confufion, 
y de los males, que los progreífos defta faifa Religión 
hacaufadoen nueftro Reyno, y dado lugar al dicho 
Edito,y a tantos otros Editos, b declaraciones, que le
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han precedido, ó han fído hechas en confequcncia de 
ellos, que revocar enteramente al dicho Edito de Nan- 
tes,y los Artículos particulares, que han íidc concedi­
dos defpues del,y quanto fe ha hecho defpues en favor 
de dicha Religión. Hazemosfaber, que Nos, por ellas 
caufas,y otras que á ello nos mueven y de nueílra cier­
ta ciencia,pleno poder,y autoridad Real, hemos con 
el prefente Edico,perpetuo,e irrevocable,fuprimido, y 
revocado,fuprimimos, y revocamos al Edito del Rey 
nueftro Abuelo, dado en Nanteselmes de Abril del 
año i598.entodafuexteníion,y juntamente losArticu- 
losparcicularesajuíladosá z.del mes de Mayo figuié- 
te,y las Letras defpachadas Cobre ellos,y al Edito dado 
en Ninies el mes de Iulio i6z9.Ie declaramos nulo,yco- 
mo no fu cedido, y cambien todas las concefsiones he­
chas,afsi por ellosjcomo por otros Editos, Declaracio­
nes, y Decretos á los de la dicha Religión Pretendida 
Reformada,de qua Jquier genero quepuedá fer,los qua- 
Jesafsimefmo quedarán como no fucedidos:y en con* 
fequenciaqueremos,y es nueftro placer, que todos los 
Templos de los de iadicli3 ReligionPrerendida Refor­
mada licuados en nueftro Rey no,Payfes,Tierras, y Se­
ñoríos de nueílra obediencia,fean enteramente demolh 
dos. Vedamos á nueftros dichos fubdicosde la Reli­
gión Pretendida Reformada juntarfe en adelante para 
hazer el exercicio de dicha Religión en ningún lugar, 
111 en cafas particulares,debajo de ningún pretexto que 
pueda fer,ni aun de exercicios Reales,o deBaliages,au- 
que el dicho exercicio fe huvieife mantenido por De­
cretos de nueftro Confe jo. Ve-



Vedamos afsímefmo a todos los Señores de qual- 
quiera calidad que lean ¿elhazer el exercicio deílaen 
fus Cafas,oEftados,dequa lquiera fuerte que fean dichos 
Eftados,ó Feudos:todoeftofo pena contra los dichos 
nueftros fubditos, que hizieren dicho exercicio , de 
confifcacion de cuerpos,y bienes.

Encargamos a todos los Miniftros Predicantes de la 
dicha Religión Pretendida Reformada,que no quisie­
ren convertirfe, y abrazar la Religión Católica, Apofto- 
lica,y Romana, faigan de nueftro Rey no, y Tierras de 
nueftraobediencia,quinze dias defpues de la publica­
ción de nueftro prefcnteEditOj íin poderfe defpues de 
efte plazo detener en él, ni durante el mefmo tiempo 
hazer Sermón alguno,exortaciones,ni otras funciones* 
ío pena de Galeras.

Queremos,que los de dichos Miniftros que fe con­
virtieren,continúen a gozar,durante fu vida, y fus viu­
das defpues de fu muerte, de lamefma exempeion de 
Tributos, y alojamientos de gente de Guerra , de que 
han gozado, mientras hazian la función de Miniftros 
Predicantesry ademas,haremos pagar a dichos Minif- 
tros,también durante fu vida, vna penfton,que feraefe 
vna tercera parte masque losGages,que fe les paga- 
van,ftendo Miniftros: de la mitad de cuya peníion go­
zaran fus mugeresjdefpuesdefu muerte, mientrasper- 
feveren en el eftado de viudas.

Que íi algunos de dichos Miniftros defean pallara 
la ocupación de Abogados,o tomar los grados deDotor
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de Leyes,queremos,y entendemos, que íean difpenfa 
dos de tres años de eftudio, prefcricos por nueftras De 
claraciones, y que defpues de llevados los examene 
ordinarios,y por ellos juzgados capaces ,fean recibido 
Docores,pagando folo la mirad de los derechos que fue 
len pagaife a elle fin en cada Vniverfidad.

Prohibírnoslas Eícuelas particulares por el interé 
de los niños de la Religión Pretendida Reformada en 
codas las cofas,generalmente , que pueda denotar qual 
quiera concefsion en favor de dicha Religión. Tocan 
a los niños que nacieren de la dicha Religión Pretendí» 
da Reformada,queremos que deaqui adelante fea bau­
tizados por los Curas de las Parroquias; mandamos; 
fus Padres los embien á elle efe¿to á las Jglefias fo pen 
de quinientas libras de multa,y de otra mayor candad 
fifucediere no criarle configuientemente en la Reli 
gion Católica, Apoftolica , y Romana, en que ordena 
jnos bien expreíTa mente á los Iuezes de los Lu gares, te­
ner la mano.

Y para vfar de nueftraClemenciacon nueftros Sub' 
ditos de la dicha Religión Pretendida Reformada, que 
fe hu veren retirado de nueftro Reyno,Pay fes, y Tierral 
de nueílra obediencia,anres de la publicación de nuef 
tro prefente Edito,queremos,y entendemos, que en ca­
fo que buelvan dentro del termino de quatro mefes,* 
comentar defde el dia de la dicha publicación, puedan) 
■y les fea licito bolver á entrar en la poífefsion de fus 
bienes,y gozarlos como, y de la propia manera que hu'
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vieran podido hazer, (i no fe hirvieran aufentado • y al 
contiaiio,que los bienes de los que durante aquel pla­
zo de quatro mefes,no bol vieren á nueftro Reyno,Pay- 
fes,y Tierras de nueílra obediencia,que han abandona­
do,queden,y fean confifcados,en confequecia de nuef- 
Cra Declaración de veinte Agoílo.

Hazcmos muy expreífas, y repetidas prohibiciones 
a todos nueftros fubditos de la dicha Religión Preten - 
dida Reformada de falir ellos, fus mugeres, é hijos de 
nueftro Reyno,Payfes,y Tierra de nueílra obediencia, 
nifacarfuera,otrafportar fus bienes,y efeoos, fo pena 
de Galeras para los hombres,y de confifcacion de cuer­
po ^ y bienes para las mugeres.

Queremos, y entendemos, que las Declaraciones he­
chas contra los relapfos fe executen, fegun fu forma, y 
tenor.

Ademas de cfto, podran los dichos de la Religión 
Pretendida Reformada,mientras fe írrvaDios de alum- 
brarlos^qiiedar como los demas en las Ciudades, y Lu­
gares de nueftro Rey no, Payfes, y Tierras de nueftra 
obediencia,y continuar fus comercios, gozando de fus 
bienes,íin que fe les pueda inquietar, ni embarazar de­
bajo del pretexto de dicha Religión Pretendida Refor­
mada , con calidad { como queda dicho ) de no hazer 
exercicio de ella,ni juntarfe con pretexto de Oración, o 
culto de dicha Religión, de ninguna fuerte que fea, fo 
las mefmas penas ya dichas,de confifc ación de cuerpos, 
y bienes.
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Afsi mandamos a nueftros Amados,y Fieles losdf 
nueftraCorte de Parlamento,Camara de nueftras cuen­
tas,y Corte de Ayudas,BayIios, y Sinifcalcos, Prevof- 
tes,y otros nueftros lufticieros, y Oficiales á quien to­
care,y á fusLugartinientes Generales, hagan leer, pu­
blicar, y enregiftrar nueftro prefente Edito en fus Cor 
tes,yIurfidicion,aun en tiempo de vacaciones,y mante 
ncrle,y hazer mantener,guardar, y obfervar punto por 
punto,fin contravención alguna, ni permitir que fe Ir 
contravengaen modo alguno. Porque tal es nueftro 
buen Placer. Dado en Fontanabla el mes de Otubre 
1685.

Por SebaftiandeArmendariz, Librero de Camarad
fu Mageftad.

En la Imprenta de Antonio Román.

Con las Licencias necesarias,


